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Con objeto de poder publicar los cúmeroa 
a lac iad o s e-'n los premios mayores de la 
IiOteria de Navidad, retrasamos uo dia la 
salida de nuestro número.

—o—
CoB el presente número recibirán oiiestrna 

anscpí. tares una hoja extraordinaria con el 
discurso del sefior general Ochando en el 
Senado. 7  con todos los Inciaeutes del debate.

JSN E L  SENADO

El “leader,, del Instituto

E l diecurso del general Ochando, qae 
ha paesto su investidura de Senador al 
servicio de los intereses del Cuerpe, del 
que tan en buena hora vino á ser Inspec­
tor; la elocuente oxación parlamentaria 
que el Senado escuchara con la ateneión 
que el ilustre arador merece, es na obra 
imperecedera que proclamará siempre la 
meritísuua labor de quien tan gallarda­
mente sale á la palestra an defensa de los 
hasta ahor" uesamparados y  sufridos in­
dividuos de la Guardia Civil.

No se limita el general Ochando á la 
defensa escueta de las tres enmiendas re­
ferentes á pluses, acuartelamie:itoy gra­
tificaciones á los comandantes jefes de 
provincia, capitanes y  jefes de línea, sino 
que, después de enaltecer á la Institución 
de la que es tan digno, jefe, aduce datos 
y  argumentos para demostuar que-, lejos 
de encontrar la Gu-irdia civil el decidido 
apoyo de todos, si por la incuria de los 
unos se la deben más de 300.000 pssetas 
de pluses, por las malas artes de los otros 
dejan de percibir sus derechos 'reglamen­
tarios sobre las denuncias que el caci­
quismo hace ineficaces.

Las observaciones que el Inspector ge­
neral ha hecho en la activa y  provechosa 
revista que ha girado, el concienzudo es­
tudio del R»‘glamento del Cuerpo, sus re­
laciones con las autoridades civiles; la 
evidencia de sus menguados medios ma­
teriales ¡¡ara subsistir en la vida moder­
na, la delicada misión del Instituto por 
la multiplioidadad de servicios que ha de 
prestar y  la diversidad de leyes y  dispo­
siciones á que ha de atenerse, la necesi­
dad de aliviar las cargas que pesam sobre 
individúes tan deficientemente retribui­
dos. haciendo—por ejemplo— menos cos-
tosoy más cómodo al uniforme......, de
todo se ha capacitado, con brevedad ex- 
trawxünaria, y  su discurso,- nutrido de 
do?trina, vigorizado por irrefutables ar­
gumentos é indestructibles datos numé­
ricos, es la voz del benemérito Cuerpo 
que se dirige á la representación nacional 
por la autorizada y elocuente palabra de 
su prestigioso y  genuino representante el 
general Ochando.

Si en cuanto á lo sconómieo dejó proba­

do lo mal retribuido que está el guardia, 
en lo que á lo moral respecta, patentizó 
ante el .Senado que las autoridades civiles 
de todos los órdenes, lejos de coaiiyuvar 
siempre á la acción de la Guardia civil, 
constituyen muchas veces una rémora, 
cuando no proceden de modo que sus ac­
tos redundan en desprestigio del Institu­
to; y  en cuanto á lo que pudiéramos lla­
mar la técnica de su servicio especial, 
bien demostró conocerla su dignísimo 
Inspector al afincar que los puestos de. 
ben componerse de cinco hombres cuando 
menos, y  que no conviene sujetar el em­
plazamiento de aquéllos á las buenas ó 
malas disposiciones de los Ayuntamien­
tos para pagar los locales que ha de ocu­
par la fuerza.

Esta es la esencia del discurso, que ha 
sido apoyado por el valióse concurso de 
loe oradores que intervinieron á favor de 
la Guardia civil.

El mdivid :0 de la comisión eucarga4o 
dé contestar al señor general Ochando, 
cumplió su cometido sin que sus argu­
mentos convenciesen á nadie.

Menos afortunados estuvieron todavía 
los Ministros. El de Hacienda viene á de­
cir, á vuelta de suaves eufemismo*», que 
los individuos de la Guardia civil están 
lo suficientemente atendidos y que se 
quejan de vicio; y en cuanto á la oficiali­
dad, que en vez de las gratificaciones so- 
licits.das porei gfeneral Ochando, pudie­
ran hacerse disminuciones, «porque lo 
mismo puede venir la igualdad rebajan­
do á los unos que subiendo á los otros.» 
(Tea^uaV).

Estas apreciaciones del sefior Urzáiz, 
ratificadas por su compañero el Ministro 
de Agricultura, produjeron en la Cámara 
e l efecto que puede juzgarse por las inte­
rrupciones de senadores tan autorizados 
como el Duque de Tetuán, general Pri­
mo de Rivera, L -pez Parra, Martín Sán­
chez y Gam]», y la critica que hicieron 
eatos-dos últimos señores de '̂Ia« frases y 
conducta de amenes sometían eHrteetioo 
de guardia civil á la condición fie su­
basta. '• ‘ ■

La contundeut«.r.y definitiva rectifica­
ción del general Ochando pone los puntos 
sobre lasies, y  del empeñado debateapa- 
rece de manifiesto que e' gobierno no se 
ha contagiado de las telices disposiciones 
que en favor de la Guardia Civil mostra­
ba en esa tarde la Alta Cámiu'a.

Sólo pudo conseguirse la promesa que 
el Ministro de Hacienda hace en su dis 
curso, y  en su seriedad fiamos.

Pero no se ha perdido la batalla. Apar­
te del positivo triunfo de la parte de plu­
ses atrasados que en el presupuesto se 
consignan, la Guardia civil tiene que 
sentirse alentada al ver á su Inspector 
que se levanta en el Parlamento á enal­
tecer sus méritos, a velar por sus presti­
gios, á abogar por sus legítimos inte­
reses.

La Guardia civil, que tantos encopeta­
dos padrastros ha tenido, siéntese ufana 
al mirar jo que el general Ochando ha 
hecho en el espacio de pocos meses, y so­
bre todo al calcular, por los buenos auspi­
cios del presente, la magnitud de la 
obra del porvenir.

Mucho, muchísimo debe ya la Bene­
mérita á su Inspector, y  si todos se hu­
bieran preocupa lo por el Instituto con 
este afán, otra sería su suerte.

Joven, activo, inteligente, con una 
gran historia militar y  una envidiable 
posición en el Ejercito y  en la política, el 
general Ochando dedica todas sus aptitu 
des al bien de sus subordinados, que ya 
tienen padre.

tíl Inspector general de la Guardia ci­
vil está en su p ipel; es lo que debe ser un 
jefe; el «leader» del Instituto.

Estos
rato.

corresponsales todo lo meten á ba-

—o—

oticias y  Comentarios

— Impresloues. =
No pueden ser mejores las que en la Guar­

dia civil ha producido la defensa que da sus 
intereses ha hecbo en la Alta Cámara su dig­
no Inspector general. Los oficiales con quie­
nes hemos tenido ocasión de hablar mués 
transe muy satisfechos, esperanzados en que 
ei general Ochando ha de procurar en la me­
dida de sus fuerzas aliviar la siiuadón de loe 
subalternos y capitane>-, arhit ando algún 
me ‘io para moviiizvr sus p̂ '.' allticas escalas.

Ai elogiar como se m-reee su elocuente y 
documentado diecu so, todos conveulan —y en 
su opinión abundamos, que no tenia necesi­
dad d« molestarse en rebatir lo que insinuara 
respecto á la finalidad de sus r<>viscas un pe­
riódico avezado á toda clase de escándalos, 
que entá dai>do estos días algm.o que traerá 
cola. Cuando se publicó el articulo de referen­
cia contestamos sn debida forma; pero ei ge 
neraj Och»"do está muy por encima de seme­
jantes despreciables esperó .

llaereible verdad!!—Véase cuarta plana.
—o—

=  La propuesta. —
¿La Kama'-emoe monslruosaT No; no están 

las cosas para bjcmav.
La propuesta de ascensos de este mes toca 

ya al limite mínimo, y recordando lo que de 
anteriores propuestas hemos dicho, acude A 
la mente el conocido refrán: «otra vendrá que 
buena te hará».

Efectivamente lo del presente y úitimo mes 
del ano,—([ascenso de un segundo tenientell, 
—mejora todas las demás.

Trece años de electividad capitanes y SQ- 
baldemos, y para remate de fiesta, digo de 
año, el ascenso da un segundo teniente.

Esto si que es holgura y «confort» y agua 
de rosas, señor Urzáiz. Hizo bien V. E. en in­
sinuar en el Senado que las gratificaciones 
que ■ e pedían eran gollerías.

Total, veinte años da subalterno, treinta de 
ofieial. Asi se aprenda bien la profesión y no 
habrá Jugar á decir que han hecbo la carrera 
po;' intrig'is.

Por cierto que en el E. ta/do de Madrid se 
eoni^te un error de caja al publicar los as­
censos: en vez dp decir que en guardia civil 
ascieede I 2.*, ei cajista ha puesto: asctendpu 
I2a tenieutes.

iVaya un lapsus irónlcol

, Una resaltante queda bien patente del de­
bate a-prca de !iis enmie das defendidas an 
el '■•enado por e' genera' Ochando; la obliga­
ción morai qu» el Gobierno ha contraído por 
boca fiel ministro de Hacienda de pagar las 
32.Ó.ÜÚ0 '.asetas que se adeudan por piases de­
vengados.

Para no inclui.'ias pn el presupuesto, opû ro 
al Sr. Urzá'z f-'i-malismos de expedienteo. 
Cúmplanse, pues, brevemente, y sa'/.sfáganso 
esos miles de peset e que en loe buim^de* h" 
gares de ios guardia» caerán como .agua de 
Mayo.

Y conste que ya nadie s»rá responsable más 
que el Gobierno si DO se cumple tan sag ado 
compromiso.

—- Ua suicidio. —
T’n telegrama de Port-Bou da cuenta del 

suicidio del guardia Benito Vela en el túnel 
de Culera.

Ei comunicante dice que se atribuye el sui 
cidio á malos tratos da us jefas, pero sin fun­
damentar esa grave afirmarión, que antas de 
lanzarla á la pubucida-1 debe ser depurada, 
pues tan fatal determii'acion ha obedecido á 
contrariedades amorosas.

Después de leer las líneas que el popu­
lar é ilustrado diario E? Im parcial dedica 
á los gnárdias de Orden público, coa el 
triste motivo del fallecimiento de dos de 
ellos, víctimas de la  inclemencia del 
tiempo, no podemos pasar de largo sobre 
el hecho que patentiza la deuda que la 
nación entera tiene contraída con la 
Huu'.ca bastante elogiada institución», 
según la acertada frase del citado colega.

Dice E l Im p arc id  lamentando la 
muerte de esM jiobres agentes de la j)o- 
licía:

«El guarilia de Seguridad es una de 
tantas víctimas de la tacañería de los 
presupuestos oficiales. Su haber diario es 
de dos pesetas cincuenta céntimos, de 
cuya fantástica s ;ma se de'íuoe una can­
tidad para uuirorniet, otra para auxilio 
de 1-.8 viudas, otra pa'-a asisleoc.^’i facul­
tativa y  no Bebemos si alguna gabela 
más. Óon ello queda reducido el sueldo 
del guardia á unas dos pesetas. Este 
sueldo ha de servir para el sostanimiento 
de la familia del guardia y  para que el 
guardia mismo tome algún alimento que 
le ayude á soportar el terrible plantón 
durante doce horas seguidas por la calle 
helada.

«iPern esos guardias...'» La frase de 
una obra cómica ha pasado á ser del re-  ̂
pertorio público. Nadie tiene respeto al 
guardia, se le hace responsable de cuanto 
ocurre en Madrid, se le exige la perapi- 
cacia del más hábil poli-’-ía, el valor de 
un heroico soldado, la prudencia de un 
magistrado (de los que .sean prudentes), 
y  la resistencia de una estatua berro­
queña.

Pero no se le ni lo preciso par» 
vivir.

¡Infelices guardias! E l egoísmo bur­
gués y  el odio de la plebe les condenan 
á morir en la vía pública bajo la bala del 
criminal, ó de hambre y  frío.

Y ahora ya puede el maestro Chueca 
escribir sobre este tema una marcha fú­
nebre, que sirva de contraste á  la de la 
marioneta del maestro francés».

El que n* conozca el cuerpo de Segu­
ridad de Madrid se quedará bastante le­
jos de la realidad, sí ha de juzgarlo á 
través de la sentida apología de los ren­
glones transcritos.

No se crea que vamos á hacer su crí­
tica ni á regatearle una sílaba de las que 
se le dedican.

Nos ocupamos del guardia de Orden 
público, porque al presentarlo E l Im m r -  
cia l como una de «tantas víctimas de la 
tacañería de los presupuestos oficiales», 
forzosamente teníamos que pensar en lo 
que á la G lardia civil se le está negando 
coü despiadada consideración.

El haber del guardia civil no llega á 
las des pesetas cincuenta céntimos del 
guardia de Seguridaa, y  si nos fijamos en 
los descuentos y  en las mutuas atencio­
nes, resulta el primero mucho más infe­
rior de lo que á primera vista parece.

El guardia civil tiene en realidad que 
mantener cuatro uniformes; el de servi­
cio, población, gala y  gran gala. El sen­
cillísimo del guardia de seguridad no 
tiene variación alguna ni aun en las más 
grandes solemnidades.

Como este funcionario no tiene que sa­
lir de la población, con íaras excepciones 
pocos gastos extraordinarios tiene que 
hacer por razón de comidas. En cambio 
el guardia civil se ve precisado frecuente- 
monte á ausentarse del hogar por uno ó 
más días con el consiguiente desembolso 
para su manutención.

Loa descuentos reglamentarios son 
mucho mayores en la Guardia civil que 
en el cuerpo de Seguridad, v si á todo 
esto se añade que los individuos de esto 
Cuerpo tienen muchas probabilidades de 
encontraren la corte una ocupación par­
ticular, como portería, administración da 
casas, ó cosa análoga, se convendrá con 
nosotros en que la situación del individuo 
de Orden público, desde el punto de vista 
económico, es infinitamente superior á la  
del guardia civil.

Tiene razón E l Im parcial al decir que 
los guardias de Seguridad están mezqui­
namente pagados. Pero entonces, ¿qué 
adjetivo hay que emplear para el haber 
del guardia civil?

Ese «haber» que no se ha conseguido 
aumentar en la insignificancia de 25 cén­
timos; ese «haber» inferior al del guar­
dia de Seguridad, es el que disfru ta  ese 
constante centinela del orden; salvaguar­
dia de todos Ins intereses respetables; 
dique contra todas las revueltos anárqui­
cos de nuestros días; víctima de tirios y
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mi amigo; supun« qne serían Idéntiww oa su eom- 
binación, y no me eotitvoqoá.

—Cuándo se apoderó usted de I08 valores?
—Al día siguiente del crimen, á lae siete de la 

tarde.
—¿Cómo entró usted en la habitación doBo 

dasse?
—Por medio de las llaves que llevaba consigo, 

lo cual me permitió llevar á ella su baetón, sa 
•ombrero, au reloj, aef como cometer el robo.

A propósito de las llaves, no he visto qne lleva­
ra ninguna, y sin embargo, su maleta do usted y 
el baúl qne contenían los valoras de su mujer es­
taban cerrados.

—Mis llaveo eetán-mrnna setmbretera que dieo 
depósito al prendero de la calle dsl Echaudó, al 
que vendí mi antiguo mobiiario,

—Voy á OBCribir al Juee da instrucción dándolo 
parto de las declaracionae que Vd. acab.a de pres- 
tar.

En seguida extenderé dichao declaraciones 
que firmará Vd. conmigo.

—Mi confesión basta... No firmaré nada.
—Butoncee ea inútil que continúe usted 

más tiempo en el pueato de la plaza de Saint 9ul, 
pice. Tengo orden de trasladar á nated á la pre’ 
vención, y como soy responsable de au persona-' 
voy á subir al coche con dos agentes para condu­
cirle.

—¡Oh! no tema usted... no quiero evadirme ya... 
he probado hacerlo una vez, y no me ha dado re 
sultado.

—[No importal Ea usted un hombre con el quá 
toáse lu  pzecsucioaeG son ̂ acaa.

, las

pop

Dirigiéndome á mi secretario, le dicté á inten 
to, en presencia de Voirbo, el siguiente docu­
mento;

Domingo 28 Febrero 1866.* 
Orden de entrega

Nos, comisario de poücfa del barrio del Odeón.
En virtud de laorden de prisión adjunta, de­

cretada por *1 Sr. Douet d'Arcq. Juez de instruc­
ción, eaviama» á la prevenei'in de la Prefectura 
do Policía, al llamado 6 qne dice llamarse:

Voirbe, Pedro, conocido por Soba, Víctor.
Lugar de nacimiento, desconocido. Edad, trein­

ta afios; profesión, sastre, y habitante en la calle 
Lamartine, núm. 26.

Ácnsado de varios asesinatos con ocasión de 
robo.

Voirbo es nn peligroso malhechor, enérgico y 
audaz. Ha procurado ya evadirse, y podría reno­
var ia tentativa ó darse la muerte.

Mucha fijüancía.
Se ruega al señor Director de la prevención que 

impida toda comunicación al exterior, ínterin que 
el sefior juez de instrucción decreta su incomuni­
cación.

£l Comisarto de policía,
G. MacS

Estos despojos humanos, que componían un 
gran volumen, estaban perfeotamenteconservados, 
efecto sin duda de las sustancias amoniacales de la 
alcantarilla.
" e i prendero .Echaudé, qué fué el
que compró el antiguo moo..!'*"'* Voirbo, po­
seía efectivamente en depósito OO de
copa con BU sombrerera. Prescindiendo de ij'® 
ves de qdb si úéesiRo me había hablado, ni som-' 
brero, ni sombreféra, tenían na<ij de sospechoso.

—Excepto una cómoda vacía -me dijo es pren­
dero,—he vendido ya todos loe muebles de Voir­
bo, pues a! haee.-ie pública sn prisión, me loe han 
pagado un 6C por XOO más de lo que valían. Triste 
es confesarlo; loe objetos qne usan los criminales 
se buscan con tanto interés como si fuesen reli­
quias de santos; asi que siento mucho no haya 
querido Voirbo venderme una gran maleta negra 
que tenía,., y. .eso que llegué á ofrecerle cinco 
francos.

Dicha maleta la quemó Voirbo, pues como ha 
bía encerrado en ella loe reato? dp su victuna, ex­
halaba un olor fétido.

En la mañana del din 2 de Marzo comparecía 
Voirbo por abunda vez anta el Sr. Donet D'Arcq, 
al cual acababa yo de entregar las últimas diligen­
cias sumariales.

El juez procedió al interrogatorio del ácnsado.
—Veo con gusto, por la sinceridad de sus confe­

siones, que ha entrado usted por el buen camino. 
Creo, por consi.guiente, que se afirmará y ratifica­
rá usted en las declaraciones que tiene prestadas 
ante el comisario de potida, y haciéndolo así, 
marchará su asunto con la mayor rapidez.
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—¿Qué ha sido de sn primera mujer de usted?
—Fué presa con una cuadrilla de ladrones ex­

tranjeros á la cual pertenecía, y últimamente ka 
salido de la cárcel. Elena Bali es una Pick-Pochette 
mny hábil.

—¿Cópooonoda nated esa gavilla de malhecho­
res que para cometer sus robos usaba útilee espe­
ciales fabricados en su país?... ¿el martillo en for. 
ma de bobina de que se sirvió para destrozar el 
cadáver de Bodasse provenía tal vez de ellos?

—Sí, el jefe m» regaló dicho iastrnmento... me. 
jor dicho, constituía parte de la dote, pues Elena 
es «1 hija. En mis relaciones con ei padre, conocí 
y amé á la joven, más por sus vicios que por sus 
virtudes, y me casé, pues de otro modo no huLie. 
ra podido poseerla.

—¿Si la amaba usted, por qué la abandonó?
—Porque 86 pasa preea la mayor parte del tiem­

po, siempre con distintos nombres. Temía verme 
algún dia comprometido con ella y por ella. .Me da . 
horror la soledad, y por esta cansa causa, cuando 
la prendieron la última vez me dió la desdichada 
idea de hacer nido nuevo.

—Vengo siguiendo á usted paso á paso desde el 
13 de Febrero, y en vano he procurado descubrir 
nn lado honrado en su natiualoza. Ni pesares, ni 
remordimientos... nada siente nsted... Según me ha 
dicho, aseeinó usted á Bodasse, para poderse casar 
con Adelia Bemondé... Pero ni aun en esto puede 
nsted excusarse con la pasión que ciega, pues en 
realidad no ama usted á su segunda mojer. Una 
extranjera ladrona y criminal es la poseedora de 
BU afecto.

Ayuntamiento de Madrid
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tmyanos; béroe obaouro, cayo sacrificio 
pasa inadTsrtido la  mayor parte ds las 
Teces, porqae en los apartados puebleoL 
líos, en los riacoaes de la sierra, no hay 
corresponsales de los grandes periódicos 
que canteo sus hazañas y sus sufrimien­
tos, y  los que aquí escriben que el guar­
dia de seguridad no puede comer, se ol­
vidan de que existe otro guardia que aún 
ayuna más que aquel.

No vaya á ^contrarse acrimonia en 
estas líneas. Beconociendo que las com­
paraciones no son agradables, no hemos 
podido sustraemos á  esta, que implica 
solamente la protesta contra el olvido y 
la desconsideración con qqe lo  ̂elemen­
tos direotores premian los servicios de un 
lastituio gloríso á quien se debe que Es­
paña no siga siendo la España de los 
José María y los «Siete niños Eeija».

U  Nochebuena bel guardia

Gloria a E>ios sn las al­
tura , y paa en la tierra 
A los hombres de buena 
voluntad.

El sol se oculta, la noche lleg^, y  la 
nieve, arremolinada por el viento, empie­
za i  cubrir el monte y  la llanura, la ve­
reda y  el camino.

Desde la cúspide del elevado oeno, y  á 
la débil luz del crepúsculo, pueden versa 
el chozo del pastor, la aldea miserable y, 
algo más lejos, la ciudad opulenta.

Es Nochebuena, y  el rico y  el pobre, el 
niño y el anciano, conmemoran el naci­
miento de Aquel que vino al mundo »̂tca 
predicar entre los humanos ese admirable 
código llamado el Evangelio.

Penetremos eu el chozo del pastor. Al 
amor de la lumbre, media docena de ro­
bustos montañeses esperan el momento 
de que la cena esté dispu^ta, y  dos ó tres 
mujeres y  otros tantos chiquillos se mue­
ven gozosos, las unas extendiendo sobre 
la tosca mesa limpísimo y  grueso mantel, 
ó cortando de la hogaza las finas rebana­
das, que han de ir á parar á la caldereta, 
donde empieza á humear la leche; los mu­
chachos, jugueteando sobre las ccml'orta- 
bles pieles con el viejo mastín, que Ies 
devuelve diez caricias por cada una de las 
que recibe.

En aquella humilde vivienda reinan en 
esta noche el amor, la a la r ía  y la ]!az.

Dejemos el chozo, bajemos del monte y 
acerquémonos á la aldea.

En casi todos los hogares se entonan 
villancicos, con aoompafiamieuto de pan­
deretas, guitarras y  almireces; el anisa­
do empieza á trastornar las cabezas, y  la 
sabrosa torta toca á su fin.

Pero ni la algazara ui el aguardiente 
han de ser obstáculo para que la vtisti del 
gallo  88 vea concurrida, ni el nanimieJito 
que expone en su oasa el señor cura deje 
de ser visitado.

Es Nochebuena, fiesta el siguiente diâ  
y  iK) hay necesidad de madrugar.

Suenen, pues, las panderetas y  loahie- 
rroB, y  deje qv la gutuzai zambomba su 
gruñido extraño.

El ruidp de la ciudad aturde h» oídos»
En la homide guardilla, como en ai 

palacio más soberbio» aúllales dtevooe» 
infantiles esparcen la  alqgiía por todas 
partes.

9S8 n . nxÁLDO d i lá quuxdia nvn.

— may ciert», úa erabsigol La honndei d 
Adelia me Impone. En cnanto i  eentir remord 
imentos, no tengo qne el de haber eido tan 
torpe d^indome prender.

—{Y esta sefioríta Alina, qne escribe á usted 
desde Langree?... parece sentir por usted cierto 
earifio.

—Macho me amaba, efectivamente. Casada coa 
nn honrado labrador y completamente ignorante de 
mis crimines, no hay necesidad de mezclarla en 
mis tristes asuntos. Eso la baria perder la estima­
ción de en marido.

—¿Y sin embargo, usted la ha visto hace poco?
—Sí; vino ¿ Paría pocos días después de la 

muerte de Deseado, al que conocía tamlnén, y me 
entregó para ét eee cuchilllto que nsted halló en 
mi poder.

—Seré preciso oirla en eete asunto.
—(Obi ¡no haga usted eeol... Gomo todos aque­

llos que tocan de cerca las miserias humanas, usted 
debe ser benévolo... íTo pierda usted á esa joven.., 
|Le juró é nsted que no se ha mezclado pora nada 
en mis n^ociosl

_ D̂esearía creerlo y lo creo; pero ella debió ce­
lar lua relacionas con usted y con Deseado des- 
pn^ de su matrimonio. Aun cuando quisiera no 
me sería posíbie'ómítír eu teetimonio, Su nombre 
esento por ella con lápiz en la puerta de Eodasse, 
figura en las primeras investigwionee del proceso 
hechas en la habilitación de su víctima de usted, 
taa'etiqnetas dei ferrocarril del Este, con-ei noto- 
bre dp íá ciudad de Langres, que llevaban los pff- 
quqtes que contenían las pierias, está también 
finido é loe legajos de la canea.

j Los teatros se llenan de público, rebo 
‘ san gente los cafés, y  las calles se ven 

invadidas por esa muehedumbre hetero­
génea y  abigarrada, propia de todas las 
grandes solemnidades populares.

Es Nochebuena, y  ateos y  oreyeptes 
conmemoran de modos distintos el naci­
miento del Bedentor.

Pero abandonemos la ciudad, crucemos 
la aldea, dejemos á un láSo el chozo del 
pastor j  emprendamos la ascensión al 
monte.

|Ay del caminante que se aventure por 
la úuretera, abierta á pies en aquella gra­
nítica mole!

La nieve ha cubierto precipicios y  ba­
rrancos, y§ería empresa loca ó temera­
ria el arriesgarse por ^qu^llns sitios.

|¡1 quadro es imponente.
Loe árboles, desprovistos de hojas, sur­

gen de entre la nieve eomo fantasmas at- 
iéticos y  mnefos;-el zumbido del viento 
repercute en las concavidades de las pe- 
p#s; el torrente se precipita por las an­
gosturas de su cauca con vertiginosa ra­
pidez, y  el lobo hambriento merodea por 
las laderas de la montaña.

El sér humano parece haberse alejado 
Mra siempre 4© éqqellos lugares; el eco 
4© su yaz no llega ni como un débil eoo 
á aquellas tristes soledades.

Mayor y  Carabineros, teniendo estos últi­
mos 7,50 pesetas para gastos de escrito­
rio, 1,50 más que los anteriores.

De donde se deduce que, mirado en ab­
soluto la oficialidad de la Guardia c ir jl 
tiene más sueldo; pero viendo los des­
cuentos á que está sujeta, los gastos que 
por la peculiar índole del servicio tiene 
que sufragar, y  atendiendo á lo costoso 
de su uniforme, resulta que di<rfw sueldo 
es inferior á todos los demás.

Y  pues 8̂  ha procurado generalizar la
creencia de que los jefes y  oficiales de la

3ÍVÍl dii

Otra qircTiJar importante

Pero alg^uien llega.
Se oye el crujir de la nieve bajo inse­

guros p^óé; dos formas extrañas se dibu- 
eu la cúspide de la montaña y avan­

zan lentamente por aquellos precipicios.
Cubiertos por la nieve, es imposible des­

cubrir á primera vista, la clásp y  pppdi- 
oión de aquellos hombres.

¿Quiénes sont
¿Qué fuerza les impulsa?
¿Qué móvil lea guía?
Les guía el móvil del deber, les impul­

sa la fuerza de una misión sagrada que 
lea coqfió la sociedad, y  no hay peligro 
que les arreidre, ni rigor que les abata, 
porque el sacrificio, la abnegación, el he­
roísmo y  la honradez son la divisa de su 
In^útutq.

La siguiente publicada pm- la Inspec­
ción general demuestra que en ese centro 
se sigua trabajando eon laudable celo:

«El Exorno. 8r. Direetor g e n ia l de Els- 
tpbleoimientoa Penales, en oomunicwión 
de fecha 6 del actual, m" dice:

«Exeme. Sr.: Habiéndose reeibido en 
este centro la respetable oomunicación 
de V. E. fecha 30 de Noviembre último, 
teqgQ el henar de maiúíestazle que en el 
día de hoy ordeno á loa direetpres y  je  es 
de todos los estqbiecimientc^ pepitqncia- 
rios y  cárceles correccionales dependien­
tes de esta Dirección general, remitan 
mensualmente á los primeros jefes de la 
Guardia civil de las provincias una rela­
ción nominal de los individuos licenciados 
en puyas provincias vayan á fijar su resi­
dencia, con expresión del pueblo y  causas 
ó motivos de la condena, rogando á V. B. 
que en caso de advertir alguna negligen­
cia eu el cumplimiento de este servicio, 
se sirva ponerlo en conocimiento de esta 
Dirección general para los efectos corres­
pondientes.

»Lo traslado á V. S. para su conoci­
miento y  efecto® consiguientes.»

Ciudadano honrado: cuando á tu paso 
encuentres una pareja de la Benemérita, 
hónrate cruzando con ella tu saludo.

Porque en aquellos individuos de cur­
tido rostro y marcial continente, están 
simbolizados el orden y  la seguridad per­
sonal.

F acundo Alameda.

INSTANTANEA11 I m . S r .  p d

PAR A QUE CONSTE

En el debate del Senado el señor gene­
ral Ochando expuso lo que tantas veces 
hemos dicho en contraposición á los que 
afirman, que la oficialidad de la Guardia 
civil está espléndidanm te retribuida.

A « b er: que los oomandentes jefes de 
previooía, teniendo que sufragar gastos 
extraordinarios, carecen de la gratificación 
de d,5p pesetasque por concepto, 4© mando 
tienen, aAignadós los jefes de hataUón y 
los. comandantes de carabineros.

Que los capitanes y tenientes de la 
Guardia civil carecen d© 1» gratificación 
de eteritorio que disfrut^ii ©n Infantería, 
C^alleri^». Ingenieros, Artillería, Estado

Teniendo en cuenta las razones ex­
puestas á este Ministerio por el Inspector 
Gensral de la Guardia civil, el Rey (que 
Dios guarde)'y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, se ha servido dispo­
ner q'iede suprimido el servicio de vigi­
lancia de trenes en las estaciones que 
hoy se presta por la fuerza de los puestos 
establecidos sobre las líneas férreas se­
cundarias, siendo aquellos escoltados en 
lo sucesivo por parejas que los acompa­
ñarán en el trayecto de su recorrido; que­
dando sin efecto en su consecuencia lo 
dispuesto en R. O. de 12 de Octubre de 
1899 acerca del particular.

' De Real orden etc.
Debe recabarse del Ministerio de la 

Guerra se suscriba una I^eal orden redac­
tada en estos ó parecidos términos.

Da grima, Exorno. Sr., que en algunos 
puestos establecidos sobre la linea de 
Plaseneía á Astorga, tenga neoeefáad la 
pareja de estación de pasar la noche, ó 
sp ip ^ o r parte qn ql edificio destinado, á
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La atarjea.—Voirbo en el iiufado.

AcUBándome recibo de la carta «n que comuni­
qué al Sr. Douet D'Aicq las doclaradonee de Voir- 
bo, zse trasmitió diebo sefior la orden de hacer 
limpiar la ataijea de la casa en qne fné perpetrad  ̂
el asesinato de Bodaasé.

£1 juez de instrucción ee había reservado el cni- 
dado de ordenar esta operación en el memento 
más oportnno.

A día siguiente, lonee l.e de Marzo, una bomba 
de la compafiía Rícher l}egó á la calle de Mazarine 
á laa diaz de.ú noche, j  se'pnso & fnneíonar.

Dos horas deepnés había concluido el trabajo.
Entre las materias fecales ee encontró la pretina 

del patalón de franja* color gris-hierro, que Desea­
do llevaba el día de su desaparición; la parta alta 
de una media de mujer, con ¡a m a r c a t r o -  
zoa de huesos calcinados: además, una parte de loa 
intestinos, fragmentos del estómago y exófágo, el 
cocazón, el hígado, bazo y la vejiga,

Guardia civil d is fn i ta i  de gangas, bueno 
es que conste que tan dignos militares 
viven con las mismas estrechecf-a que los 
demás, cuando no con mayor pepqria.

este objeto, pnes las horas en qne circu­
lan los trenes son tan intempestivas j  
llegan siempre oon tanto retraso, que 
prefieren este estacionamiento, á inver­
tir aquella en constantes idas y  venidas 
de la eetaeiún al cuartel y  viceversa. Es 
de humanidad clamar para que este ser­
vicio desaparezca volviendo al antiguo 
sistema ó modificándolo e n  cualquier 
otro sentido, porque no puede contem­
plarse imf^ihlemente á esos mártires 
esclavos da su deber convertidos en ceu. 
tíñelas durante la noche y  sin un átomo 
de fuego para desentumeoei sus miem­
bros ateridos por la glacial temperatura 
con que nos convida la estación xeinaute 
j  que de continuar oon el ©ctual sistema 
de vigilancia, conrertirá nuestros guar­
dias qu momias incapaoitadas físicamente 
para desem^ñar el servicio del Instituto.

ijonfiampq en quq Y. E-, celoso en e j-  
tfemQ 4e puapto pueda cqntrihuk á me­
jorar el sprvjpií» y  bienestar de ja fuerza 
á sus prdqnea, pondrá mano en este 
asunto para remediar qp cuanto cabe la 

4^ algdQí» dé eufi.sqhQidinndos, 
que .esperan Pgg reAóil êipp pronta y  an 
armonía con sus justas aspiracjoites.

Samik.

PABá  e l  QEyEBÁL QCSAIfDO

Nunca se ha puesto mano en si unifo»- 
me de la Guardia Civil que tan necesitada 
está dq eljo y  pusndo se ha keoho ha sido 
solamente á medias. En eíeoto, ya que se 
adopto ql traje de verano, ningún trabajo 
costaba que en lugar de la levita se hu­
biera elegido una guerrera sin doble peto, 
puesto que si el objeto es evitar el calor, 
más se evitarla ¿ate sin poto doble y  la 
prenda en forma de guerrera. La levita 
BO tiene razón de ser y hace ya mucho 
tiempo debió suprimirse. ¿Puesy el som­
brero? Mentira parece que un Instituto 
del Sjóroito, el cual, aquí le mismo que 
en todas partos, va eliminando de sus 
prendas todo lo inútil y  sustituyóndolo 
por lo cómodo, sencillo y  práctico, siga 
usandounarmatostetanmolesto é inuútil, 
hasta el punto de que sus mismos par 
tidarios oenfiesan que no sirve para nada; 
dómese para gala si no quiere BU{a*imir8e 
totalmente, pero concluya de una vez va 
de llevarse para el penoso servicio d'el 
Cuerpo un pedazo de cartón en la cabeza 
que sólo sirve para acreditar su peso.

¿No se sabe por qué sustituirlo? ¿Pues y 
el casco que se usaba en Filipinas, que 
tan marcial aspecto da á las tropas y  rau- 
oho más militar que el inátil pedaro de 
cartón que hoy se lleva? Esa ja>enda es 1» 
llamada á sustituir el sombrero en la 
Guardia Civil, por su sencillez, poco pes* 
y  cubrir periectaraente la cara del aguo y 
del sol. Para los asuntos qüe no sean dei 
servicio, podrían usar h»afioÍaie»la go­
rra teresiana, cc« 1© que e l uniforme se 
baria oómado y  senoilfo y  sería la única 
manera de desterrar la oostumbr© de ves- 
tic de paiaaoo, lo cual lucwi los ja fts  y 
oficiales por ahorrarse (cuando no es ne­
cesario) las molestias de una ropa qu© 
embaraza toda clase de movimieQtosy 
que no sixve ni en vwmio- n j en, invierao. !

s Q m h re P D

Ahora que el general Ochando fairece 
que se ocupa de la reforma del vestuario, 
con ganas de suprimir todo lo inútil, tome 
nota de lo que dejo apuntado y  cuando lo 
estudie un poco, teügó la seguridad que 
suprime de una pluinada la levita y  el 
sombrero» con gran contento de todos loa 
que pertenecen i  la lostitueion; de,i»»do 
así «n el Oeerpo gratísimo recuerdo de 
BU paso por la Inspección general.

Terminaré llamando la'atención de tan 
activo general y  cumplido caballero como 
es el Sr. Ochando, acerca de que en la 
Guardia Civil están tan convencidos que 
el uniforme actual debe cambiarse por el 
que prevengo, que varias veess se ha pe­
dido informe á lea jefes de Tercio y  Oe- 
mandancia, pero eUmpre ha ecurrido qite 
estos jefes ha& sido pénona* d« edad v á 
la maynr paite Xas ha láltado peso para el 
retiro, por 1q que no se han preocupado de 
tan importante cuestión y  estoy seguro 
que casi ninguno en su in orme, iütérpfé-* 
tó fielmente el fie^eo y  la opinión de sus 
«iberdiaadoe, Creo, p ^ s, que CTando se 
piden informes sobre esta clase de asun­
tos, debe hacerse por lo menos, además de 
loe jefes, á todos los oficiales, única ma­
nera de conocer la opinión general del 
Cuerpo. Mucho esperamos del Inspector 
general y  creemos que es el designado 
para llevar á cabo tan práctica y  deseada 
reforma del vestuaris.

Un labrídoe ífecto aL ‘(Jüebpo

L O T E R IA  N A C IO N A L

Números mayores premiados, con expre­
sión de la cantidad y  población d^de 
ha correspondido, hasta la hora de ce­
rrar nuestra ed|ción (dos de la tarde).

30.565.-5.00O.Q00.-Lérida.
16.694.—8,000.000.—Salamanca. 

6.316.—SO.OOO.-VaUadolid.
iS .lG i.—80 000.—Málaga.
21.316.—70,000.—Madrid,
20 859.—50.000.—Villagarcía. 

3 ,24 i-^ 0 .000 .-T a£aU a .
2.365.—30;000,—Barcelona.

15,423.—30.000.—Madrid,
10,003.—60.000.—Sevilla.
20.036.—60.000—Madrid.
26717.—50.000.—Barcelona. 
27O'}5.-lOO.0OO.--Barcelona. 
32.406—50,000. -Barcelona, 
24.03O.-3O.0d0.-Valencia.

Números premiados con 6.000 pesetas, 
12442— 6101— 15306—24404 —  30620 — 
77—3247—8848— 9974—29847— 28ff7 — 
32575— 12894— 1894—  22099 —20239 — 
26387 —  7539 — 1954^ -11349—27798—  
46724- 29291—32537- 23925—26094 —  
24351—24968— 17701—24150—11635 — 
691- 12013— 1366l —  3049^ 1838&— 
14990—i*40o4—^3 3 9 8 1 6 1 5 6 — 26348— 
3233 -  13197— 37227- 21053- 3693— 
27177— 102—2856— 19851—6695 —2439 
18694—  21318—  4460—  9939—  32207—  
24878—21067—33625— 260&-1—  23154—• 
7489- 8834—^ 46— 749-  28492-  6497 
4727—  28368— 29702—  13460 - 4878-  
5366- 30378—  33798 — 34496- 14873— 
30363—844—3584— 3797—  343f t -  6385 
4953—  33360—  3 l#47, —  7984 —  5339 — • 
7519—6889

Hiraiuxa oanuv S59

—Yo explicaré d hecho al .Tuef y espero qué 
zQQbasa niprcod w faxoi. 4e Alina poi 1os^ . t1> 
cios políticoa que ten^ prestados A la, a4iniii>a 
tración. ^or otra me parece que la ?re£ec- 
t(^a de policía no se mostrará lngn4| eormiy), j  
que el cadalso no se levantará para mí.

—Se hace usted ilOHonea.
—Vamos... míreme usted bien... ¿tengo yocara 

da ir á ia guUlotins? j>'o, noí... mi cabesaaq caerá 
jaicAs btyo la cuchilla del verdial

—No puedo re^wndet A nsted de e*o,'-Bu suerte 
está en manos d̂ l jurado,

—Y>lp,vetamoa.
—yolvamqq  ̂ loa dataJies (¡Ijql ¿Er% us­

ted él que iba á la calle Dauphiue á encender las 
bajíifl qn la habitsció® d^Dodaase jtdar cuerda al 
reloj.

—Sí, porque enfreute^de lss ventanas,de Dpse» 
do, al otro li^o d^ patio, ^  una. habita^ón. 
ocupada ̂ r  dos muchaqhati, qne deedaallípodiao 
ver la luz y el moTÍmiento de la péndola

No d^jó,de,ba^,mjaviátaB nocturnas aJ cuar.- 
to do Deseado, hasta el día.en. que, encontrando 
en la calle Dauptñpe qpq de loa, agente  ̂ encala­
dos . de vigilarlo, mq qü el¡ la;» que nsted ma. 
tendía.

—¿Acostumbraba Bodaase á, ileysír conaigp va­
loree?

—No;loe,epco5̂ e jB ,8n.*e^^tefr^ bajo, un «a 
jón oculto por un secreto.

—¿(^mq deecpbríó usted ti meeapianao de ese 
secretó?

—isundo un día en la caía de la tía Jq Desea­
do la 'ti ab^ralr^prt^.de.ap.mBsblSii^ti.de
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AfU3 K
EL SERAXDO DE LA CfííABÍMA CIVH-

aumaoto de haber«i alguna vez, lo pide tan- 
b¡ para loe oarabineros.

; b verdad que muchos quieren ser guardíae 
pe j  debo decir una cosa. F-sJe año está, pa- 
eando lo que no habla ocurríie sa­
ber: que se está pidiendo un número extraor­
dinario de rescisiones de compromiso por los 
guardias, sobre todo en el Norte, porque como 
no ganan más que siete reales, y en cualquier 
oficio pueden ganar más, se van.

!'■ -an de 300 en este año sólo las resclsio- 
jlicitadaa

d
er izón la de que no están tan mal cuando 
hr ̂  muchos que desean entrar en el Cuerpo,
p tambJénhaymuehospobres quepiden 

en San Bernardino. Yo, como inspec- 
t<: • • consiento, mientras Jo sepa, que haya
e' •. guardia civil borrachos ni índividaM 
q iiíngan muchas deudas, si bien algonas 
i ■- muy justificadas; y aunque me duele mu- 
r i ser duro, no tengo más remedio, porque 
1< ■ reglamentos y las leyes me obligan á eilot 
p I por lo mismo que soy duro y eiigeate 
o iro que se dé á Ja guardia civil lo que tie* 
r derecho á pedir. El Sr. Ministro de Hacien- 
C lia reconocido, como no podia menos de
b. --ario, que lo que yo he dicho es exacto v
c. • las reservas que emplean ion Ministroi 
e 'iiscontestaeienes, ha dicho que él hubie- 
r -.ceptado si se podían hacer rebajas en 
o- '  lados, y que si hay necesidad di supJe-
E‘ ios de crédito el Gobierno está dispuesto
á v p s ; que verá lo que está devengado y 
J i , ¡dado en ios ejercicios cerrados, para 
tiaeral presupuesto la caatidadtotal, bies 
a . yo no tengo inconvenieate en retirar la 
í'imienda principal; pero entiendo que ¿  Go- 
tii'ino haría mejor en aceptarla y en incluir 
eii ei presupuesta los créditos. 3oy individuo 
tic la mayoría, observo siempre una conducta 
correcta en el partido liberal, al que pertenez­
co hace muchos años, y soy con él conse­
cuente; creo que he cumplido con mi deber 
presentando ante el Paríamento las cosas co­
mo son, como lo habla hecho previamente 
ame el Gobierno, y me permito fijar bien la 
atención de la Cámara respeetu á que se pa­
guen los pluses de concentración de un modo 
6 de otro. He revistado 15 provincias; me pro­
pongo revistar las demás cuando mejore el 
tiempo: me voy enteraado de muchas cosas, 
y en Andalucía hay que emplear mano fuerte, 
porque aib las cuestiones soeiaias, snarquis- 
tas y agrarias, son muy delicadas, y proba­
blemente se necesitará muchas veces con­
centrar la guardia civil, y por consiguiente, 
pQgai- estos p uses. Dicho esto, no tengo in­
conveniente en retirar las enmiendas, can- 
fiando en ia formalidad del Sr. Ministrode 
Hacienda-'

EiSr. PRESIDENTE: Quedan retiradas las 
enmiendas del Sr. Ochando.

Sin más debate, se aprueban los artículos 
l.o 2.®j3-* del capítulo 7.’ 

l.,;ldi) el art 4.*, dijo 
Ei Sr. CAMPA: Pido la palabra.
El Sr. PRESIDENTE: Tiene S. S. la pa­

labra.
El Sr. CAMPA: Me basta hacer dos mani­

festaciones: 1a primera de asombre, por el 
que me causó, como á otros muchos Sres Se­
nadores, oír que desde el banco ministerjñi. 
refiriéndose ¿ ia  guardia civil, se dibe que estjí 
eom.ítida ¿  la ley de la oferta y del pedido, y 
prv consiguiente, que, habiendo muchos que 
qu' jan eutríP. ni? era menester pagar los 
cii :o8 contraídos, 6 por lo mellos. quC 
ar.v.;>. falta satisfacer los plusee, porque los 
gii_-"''ias tienen Un buen sue.do,

¡■•ctoáeso, es tan enorine lo que Sé 
ir  que únicamente me permito decir que 

rongo quoel Sr. Ministro de Agricultura, 
üj n>tria y Comercio, que estaba'oyendo, ha- 
b 'imado nqta para darle privileffio 
Ve •' n,
le.'  ̂ última manifestació* para

• -a hablado de que se incluirá en ejercí- 
C] - cerrados lodo lo que se les debe á los 
gi 'lias civiles de ejercicios anteriores, y lo 
q • . e les debe, según manifestación dél se- 
n nspecior. son pesetas 329.462 y 15 sénti- 
m que debieron cobrar oportunamente v 
q las hubrdn necesitado, pues sabe Dior si 
A.- no por adquirir oeudas para mantenerá 
61 ;;iiü8 mientras estaba concentrado, estará 
62. i batallón discipunarío»

.' irolos créditoe comprendidos en los ejer­
cí ;o8 cerrados del presupuesto qua so debate 
m contienen esa cantidad; el señor general 
O ando se conforma cen la manifeetación 
df Sr. Ministro de Hacienda de que iráa á 
6j' ■ ciclos cerrados; ¿á ejercicios cerrados ds 
qt-; ano? (£i Sr. Nieto: De éste.) SI vamos á ir 
á omisión niixu, sí; pero «váia ¿  ir aceptan­
do esto, cuando habéis dicho que no queréis 
Comisión núitaT Esta es la qi«stión: las co­
se ?• clarM' Estamos debatiendo el presupuesto 
para 19ü2; aiguiendo ia  coatumbre no habrá 
ya presupuesto en 19é3; decid, pues, álos 
guardias, que detengan su deseo de alimen­
tarse y que guardan ayuno hasta 19*4.

¿Es que so va á v«úr ahora i  la eterna 
cuestión de los quplementos de crédito y de 
los crédiíaB extraordinarios? Eso no es serio 
cuando se debate un presupuesto y se prueba, 
como ahora se ha aprobado, que los créditos 
son deficientes. No es serio decir que los con­
signarán en ejercicios cerrados, opnjQ no creo 
gane nada la respetabldad del Senado con 
que se diga que no es posible e l  admitir nin­
guna enmienda, porque se quiera evilae en 
absoluto la Comisión mixta. Claro es que la 
tendremos; pero provocada por el Sr. Ministre 
de Hacienda, para que se quite una cantidad 
que ha obligado á incluir «1 Congreao,

Ei Sr. Ministro de AGRlGULTÜRa (Villa- 
nu'vaj: Como el Sr. Campa ha tenido la bon­
dad de apelar á mi para que fuera preparando 
un pnvilegio de invención en favor de mi dig­
no compañero el Ministro de Hacienda, por 
coríesla me considero oblirádo á contestar á 
•st  ̂digno Sr. Senador.

Deígraciadamente, no puedo preparar el 
pre. uegio, niconcedeilo en este caso; porque 
ni <‘i señor Ministro de Hacienda ha dicho I® 
qu;- s . S. ie ha atribuido, ni lo que ha dicho 
mt 'ece ningún génorq;tre priufftgíbi pueaío 
que es lo mismo qua éqdos estemos lüciencto 
toaos Jos días, á prppóáto do tedas ia%funcio- 
nes públicas, mmos %:jualla»má8 sRvada& 
temo la que desempeña S. S. en el fistado ea- 
pa‘ - I .

ó ‘ Caso no hay en i®doa los demás ramesde 
ia ' ministración pública peones camineras, 
lo- opios carabineros, i®s guardas de tedas 

-íes, '©rrei'os, etc. (para qué voy á se-

§u • itando), funcionarios que tengan m«- 
f- - irnos sueldos, con Jos cuales apenas se 

c. = • rondo cómo pueden vivir? Respecto de 
t<. . ellos, es aplicable lo que se dice en cuan­
to benamónta guardia civil; y, por con- 
S'í .->Dte, cuando alguien diga 6 repítalo que 
el . Ministre de Hacienda ha dicho, es de­
cir, que á pesar de ser modestos los sueldos 
Qf qoien solicita el servir esas plazas, prue- 
b í .-¡dente de que, por lo menos, puedan vi- 
vj • con esto, no me pareos que se ha dicho 
«I del otro jueves, ni que merezca que se le 
te -che.

tc iH --a d o  R stn , RiVo m -' r e m a  a ñ a  l i r  u n a  
iniM c . in s i  ie r a i . ió 'i ,  q u e  y. c u p  p gu ¿ 

;-p'.du amigw Hi S, . -¥»,»i*ruu,
V i • con la-»Utor!<ftkd que S. S. tiene dentro y 
lU a de esta Cámara, por la posición que 

hasta por su añmdad con los institu­

tos militares, baya dicho, refiriéndose á lo 
que se deba á la guardia civil (cantidades se­
mejantes, y por conceptos muv parecidos á 
les de otras deudas que el Estado tiene, igual­
mente sagradas!, que esperen Jos guardias 
irnos cuantos años á que el Estado quiera pa­
garles, y mientras tanto pongan freno á sus 
necesidades, etc., con todas Ja.s demás indi- 
pacic^es que habéis oído; porque eso, S. S. lo 
sabe de segurJ, 9“® cuan­
do Se quiere incitar a uw á una ciase
detertaiaada, «onlra ios Gobiei’i!}** ^ conte* 
lasdeteá»:

11 br. CAMPA; ftirS rectificar muy breve»

y concedidas for Reales 6r- 
r- ' , que pueda ver ei que quiera én ei ¿m -
r. ' '•eial del Midisterio de la  ffiieTTO, á índi- 
VI - . que no quieren continuar siendo guar- •’

sus palabras. Ha hablado de la 1-y de ia ofer­
ta y del pedido, con relación á loa haberes de

ocho días, si no está en el presupuesto.¿cómo 
se va á pager á la guardia civi.f *r>e dónde? 

El Sr. PRESIDEÍ^E: Señor Sanador, ten- 
S. S. qua está rectificando y no

D. Eusebio Guerra Párraga, de la séptima 
compañía de la comandancia de Barcelona,
al escuadrón da Ja de Navarra.

D, José Sánchez Pérez, suneruume-ario sin 
sueldo en la cuarta región, á la cuarta com

la guardia eívil y al ingreso en ese beneméri­
to lusiituto.
. En cuanto á seo de excitar, precisamente 
yo hago Iq contrario; como no se excitará es 
comprendiendo todas las cant dados necesa­
rias para dar el prett, como se decía antigua­
mente, 6 el plus, según ahora se d.ce, en oca­
sión oportuna.

Por Jo demás, yo no he hecho más que lla­
mar Ja atención del Senado, en el mt mentó 
en que tiene enmienda todavía, acerca de que 
en ejercicios cerrados (y esa íué Ja palabra 
dada por el Sr. Minieiro do Hacienda en plena 
sesión) se comprendiesen todas las cantida­
des que se deben á la guardia civil por pluses 
da concentración. He llamado ia atención 
acerca de que en el presupuesto del año ac­
tual no vela yo que hubiera propósito (al ma­
nos rao perece así) de aornontar cantidades. 
Si hay ese propósito me alegrará, y ei vienen 
los medios para realizarlos, bien veuidos 
sean tembién; hay, sí, la oferta hecha por el 
br. Ministro de que vendrá 4  sjarcicies corra- 
dea. Y qué, ¿es incitar en lo más mínimo á 
faltar al cumplimiento de deberes militares, 
el llamar la atención oportunamente acerca 
de la conveniencia de ampliar el presupuesto 
de ejercicios coreados parala guardia civiL 
á fin de consignar e»tas cantidades qua esta­
mos debatiendo? Porqae si han de ir á ejerci­
cios cerrados, y no va á este presupuesto, lahl, 
señores. Jo probable es que no vaya basta el 
presupuesto del ano 1904. Si resu.ta cruda la 
frase v la consecuencia es amarga, no será 
la culpa mía, lo será de qu en, estando á 
tiempo de evitarlo, no pone el remedio opor­
tuno.

Realmente, esta cuestión que estamos aquí 
debatiendo, tan p e q u e ñ a c o m o  úwe el se­
ñor Ministro de Hacienda  ̂ se refiere á 80.000 
pesetas, indica una «osa que be dicho muchas 
veces; indica que no tenemos Gobierno.

S i se trata de cuestiones de orden público, 
no pwece el Gobierno por ninguna parte- si 
se trate d_e cuestiones de Hacienda, en ese 
banco (Benalandp al 6«oco azu¿) 9 0  hay 
tpo; 69 levanta un dignlertmo individuo de ia 
mayoría a  apoyar uaas enmiendas (enmien­
das qua tientn muchísima imporUncia moral 
y apenas ninguna material), y lo lógico habría 
sido que el Sr. Ministro de Hacienda, que el 
Gobierno de S. M., se hubiera pua t̂o de 
acuerde con ese dignísimo Sr. Senador, que 
pertenece á ese partido, para acepiar esas 
enmiendas en compensación con otras que se 
hubiesen presentado; ele manera que, el oreift A i ~  ^

sa presenta 
replicando.

El Sr. MARTIN SANCHEZ: Señor Presiden- 
te, desde Inego comprendo que no es una rec- l a j .  t *
tincación la qno estoy haciendo; pero dad» Ja *  ̂ Lérida,
importancia que tiene este asunto, y los me­
dios, por otra parte, que da el proyecto de ley 
que estamos discutiendo para volver á insis­
tir sobre esto mism 3 en los artículos, creo que 
valdría más que S. S. me permitiese dos ó tres 
minutos para ver Ri;i'. Comisión y eJ Sr. Mi- 
nisuP Hacienda quieren pagar esta deuda, 
que entieüdo es sagrada, ó no la quieren pa-

CONSULTORIO

D. Mariano Gardnño Ortir, de la compañía 
de la comandancia de Lérida, á la tercera de' 
la de Gerona.

gar.

D. Baltasar Chinchilla Pasquier, de la pri­
mera compañía de la comaodaBcia del Norte, 
& la  tercera de la misma comaidancia.

D. Joeé Sanjurjo Rodríguez Arias, de la ter-
EÍ asunto es muy sencillo: se consigna ia  , compañía de ia comandancia del Norte,

¿ lá  primera de la oaisma comandancia.

SEGUNDOS TEKiENTBS.

D. Isidro Fernández Llórente, del escuadrón 
déla comandancia de Navarra á ia  misma 
csmandancía, excedente, en comisión.

................................. .................  . D. Pedro Pereda Sanz.de la segundacompa-
Deaean que cobren lo que se les debe, y por t ñía de la comandancia de Toledo á Ja tercera 
eso me he levantado á hacer estes observa- ¿e la misma comandancia. ’

cantidad en el presupuesto, y claro está que 
hasta que no se liquide no se pueda pagar; 
pero hay meoius va para pagar. Como los 
presupuestos hemos visto ya que no se votan 
más que cada dos anos, resulta qtie si esa 
cantiddad de SIé.Mf pesetas no se incluye en 
este presupuesto, la guardia civil va á estar 
dos anos más sin cobrar. Y esto as lo que esta 
minoría de unión conservadora no quiere

Goberoación, y en lo que «<e 
refiere á loa gastes de la guardia eivil.hatría 
quizá resultado una economía todavía de 
^ 0 8  milfis da pesetas, y nos hubiera ahorra 
do toda este discusión.

Pero el Sr. Minjstro de 
co aceptar esaser
que iob’SrtS. Cenadores ,
pagara á ios guardias civiles loa pluses que 
tienen devengados; pero no (úmprende por 
qué se ha de consignar ahora Jo qu«: no han 
devengado, y aquí es donde vino mi iuterrup- 
cién.

Nosotros pedimos que se consigne en el 
m^supussto la egmidad ordinaria que vienen 
devengandu; y si handevengado hasta el mes 
de Noviembre, en once Mases, 96.000 pesetas 
por plusSR, ¿eómo es posible qóe podamos 
pasar porque ahora se incluyan 44.b0O pese­
tas para 'odo año? Lo lógico es que se con­
signen lOO.OoO pesetas, para que no hí^ya ne­
cesidad de ir Juego á ejercicios cerrados.

Pues entonces vendrá á resultar que ni se 
paga á la guardia civil lo quq tiene devaiiga- 
do ni se incluye en el presupuesto la cahtiSd 
suficiente para lo que haya de devengar en 
1902, y que este discusión habrá sido comple­
tamente baldía; habremos oído aquí elocuen­
tes discursos del Sr, Ochando, del Sr. ViJla- 
padierna, como individuo de la Comisión, y 
del Sr. Ministro de Hacienda; pero la guardia 
civil de esto no habrá sacada ventaja alguna, 
y nosotros habríamos quedado sm aquella 
satisfacción interior que debe sentir toda 
Corporación cuando otorga un bien ( «  señor 
Marques de Eetelia: Justicia, nada más que 
justicia, á un instituto que'se merece todo 
cuanto se baga por él en este sentido.)

¿Está dispuesta la Comisión Je presupues­
tos á admitir una enmienda aiartículo corres­
pondiente ¿  ^ercinios cerrados deaata prase- 
puesto, por la diferencia qae agiste entre lo 
que viese conéignado y lo ^ e  se necesita 
gara pâ âr los pluses ievengados por la guar-

Espero la contestación y me siento.
El Sr. VILLAPADIERNA (de la Comisión): 

Sabe tí Sr. Martto Sánchea qneloe •jM'cicíos 
cercados tianeo, aates de venir al presupues­
to, una tramitacióo espacial; que daa origea á 
«n expediente qua se tramita en el Ministerio 
de Hacienda, algunas veces con intervención 
de Cuerpos, á quien se pide atidteDmay'con- 
setas, y oiras vanes naces da. una Real orden. 
Cuando se presenja par el Sr. Múuetro de 
Hacienda álos Cuerpos Colegisladores, en­
tonces es cuando las Comisiones pueden dar 
dictamen; por lo tanto, esto no puede ser 
nunca objeto de una eainie<<da por parte de 
los Sres, Senadores, porque repito q ,e eeos 
asuntos tienen una tramitación especial, y ya 
el Sr. Ministro ha prometido, segán me dicw 
mis compañeros ComisiÓQ tepreemues- 
tos, que estudiará de un modo inmediato y 
efectivo la manera para que se haga este 
pago en ejqMteios cerratíet^

El Sr. MABITN SANCHEZ: De la «ontesta- 
(uón que me ha dado el dignísimo individno 
de la Gomisión, («suite que el Sr. Ministro de 
teicienda lo que ha hech# ha sido contestar 
eon evasivas {Taries señores Criadores: No 
no.—Otros; SI, al) para qne el señor eaaersi 
Ochando retire las enmiendas que había pre- 
seataJo y se quede la guardia civil sin co 
brar los pluses devenggdpsy sia temg'oantii 
dad suficiente para el año 19ü2. (Farios seño­
res Senadores projíunciao, palabras tu an ose  
oi-eai;̂  [Peco si todo «ato se 3 e.-ie arreglar! 
¡M como se demuestra el movimiento es an 
dando: no se demuestra de otra manera? X* 
no me he levantado aquí para entretener un 
rato á la Cámara: yo quiero que salga aleo 
práctico. ®

¿Esquela Comisión y elSr. Ministro de 
Hacienda quieren pagar lo que ge debe á la 
guardia «íyü? (ffiiSr-. ¡iUniaíro de Ogricullara: 
O0 a pagará Ío C|ue S0 la d6b6, como se pBga 
á todo el mundo.) Pues la cosa es muy senci­
lla; que pongan para piusas de ia guardia ci - 
vil. además de la= 41 000 pesetas quo ti-ns, ^  
aóÜ.OOCi que se !e doTíán t-oi'ejtirCiCios < enfc 

T̂fn Sr. Séñador: Necesitan estar liqui­
dados.) Se liquidarán después que lo pongan 
en al presupuesto. La cosa repito que es sen- 
olua; supongamos que se liquida dentro de

Clones. La Comisión tiene dos medios: ó admi­
tir el aumento en este capitule y art. 4.° de 
300.0é0 pe.setas, ó ponerlos en el ejercicio ce­
rrado, y no hay necesidad de seguir esa tra­
mitación, porque se pone esa saDtidau, desde 
luego, á justificar. Cuando se justifique, se 
paga, y si no se justifica, quedará en ej>TCic¡o 
cerrado.

El Sr. VILLAPADIERNA (de la Comiídón): 
Realmente ei Sr. Martin Sánchez ha coníiii» « 
dido los términos. (

La enmienda del Sr. Ochando no se refiere, 
naturalmente, á que esa cantidad se lleve al | 
presupueste, sino á que se consigne otra 
nueva. ^

De todas maneras, aunque quisiera ia Comi­
sión arepter Joe d»tos del Sr. Marttu Sáiich'iz 
y los áel Sr. O'.-haiido, los creian o!-, por ser , 
de SS. SS.; pero como esto tiene una tramita­
ción previa de Real o-den, no pndte'i nunca, j 
ni uno ni oteo Sr, Senaior, traer ê Ca8 obliga- ? 
ciones al capitulo de ejercicios cerrado», por­
que, repito, eS necesario que se dicte una Real  ̂
orden por el Ministerio de Hacienda, y enton­
ces llegará «! momento de discutir sobre el 
particular.

Sr. OCH.ANDO: He retirado las enmim - 
das y no me pe-̂ a ei haberlo hecho, por mi po-  ̂
sición en la Mera y en la Cámara, y porque 
creo que las paladas que aquí se dicen por 
los señores Ministros y los Sres. Senadores 
deben decirse ea se''io

Realmente, por ios datos oficiales que yo , 
tengo de las Comandancias de la guaruia cí 
vil, y que íivé comprobar á  la Ba>üiteelóu 
general del iVorpo. ne le deben de ejercicios 
atrasados^329.482 pesetas, {ün Sr. Senador: 
¿Do qué ano?) De varios año?. {Elm'smo señor 
Senador: Seria bueno conocer ios años para 
poder juzgar). Permítame el Sr. Senador que 
me interrumpe: lea S. S. la lista d« ejercicios 
cerrados que está en ia Cámara en el databe 
del presupuesto, y verá que el Go'nurno pone 
para pagos por ejeiciciuS cer adra 143.730 
pesetas para atraet 'c la guardia civil, cosa 
que no han hecho '.''ios Gobiernos.

De modo, que si sólo se paaa esto, se-iueda 
debiéndole lo atrasado 186.463 pesuiatda Va­
rios años: sin que yo Wcue ' le ahora flPn.fpb • 
diente necerario á que se refiere el Sr. Villa 
padiemá, persona a .quien aprecio, y que si 
no iú nombré antes fué por no haberme fijado 
bien. Cuando se Jie.fue á la discusión del ca 
pitillo22, artículo único, dalas oObligaciones 
que carecen de crédito legislativo», podrá 
ponerse la pai tida de 186.462 p e se taá jUiti 
ncar. que aa pagarán si se jusuflea, y si ii-> 
justifican no se podría pagar, y nadie ee que­
jaría.

El Sr. PRESIDENTE; Se suspendo esta dis­
cusión.»

- D. ApoJioar Senén de las Horas, de la ter-
- cera compañía de la cemandancia de Toledo, 
4 á la segur.da do Ja misma oom indiiuc- a.
I D. Emilio Alvarez de Pablo, de la segunda 
t compañía de la comandancia de Oviedo, al 
í 14.® tercio, excedente, eu comisién.

D. Santiago Gómez Crespo, de te novena 
» compañía de Ja comandancia da Soria, al 14,® 
< tercio, excedente, en comisión.

RESOLUCIONES

Ascensos.—En el presente mes, la propues­
ta de asot-DSOs se i educo á un segundo tenien­
te de ie comandancia de Lérida D José Ga­
rrudo Prieto, quo Jo obtiene á primero.

Indemnizaciones.—Se conceden al teniente 
coro(i-T de Alicante D. Daniel Cebrian y 
Cuenca y capitán D. Ricardo Guenduiain Riu; 
primer teniente de Murcia D. José Flores Al 
meda y guardia Juan González Pelegr^n; pri - 
mer teniente de Cuenca. D. José Molina Riiiz 
V guardia Benito García Gómez; p''imer te­
niente de Castellón, D. Enr'iq>-e Femenia Or- 
fiz y guardia Joaquín Sancho B d; por loa car­
gos de jueces insteuctorea y secretarios de 
causas que desempeñaron

Idem á los Jefes y Oficiales del 6.® Te cío, 
Comandantes, I». Jiian Díaz Calcines y don 
Emilio Ruiz élejoB y Capitán D. Bartolomé 
Sánchez Cubas, por su asietencia á un tribu­
nal de exámenes, y á los T^n enu a D Ramón 
Pernánez Castro, D. CSh'dT’d'-Gon/élup Durnti 
>■ D. Jo.>é Sánchez Lucas y comf-ta Cándid . 
Alvai-ez Traliorap, por las e  nií‘; oii.« dc> Jii» 
cea lusl.-uctoras y .^ecetarii.s J ' . ,|..e 
doseiBpeoarorf:, " :

n
Atí/>04.—Ei provisiuiiál lú C«, i:nn de la 

Comandancia de Granada ü, ,Alfar<j
Arii. por haber cumplido la edad riiglsmen- 
taria.

I N F O R M A C I O N
Propuesta de traslaciones de capitanes 

y dnbalternos en el presente mes.

CAPITAN EA

D. Miguel DoJz Peyró, excedente en la cuar­
ta región, á la sexta compañía de la coman - 
dancia de Guadalajara.

D. Hanoel Palacios Tallo, éxcsdenle en la 
primera región, á  la ouarte compañía de la 
comaadancia de Teruel.

D. Francisco Coste Garda, de la cuarta 
compañía de la  eomaodancia de fferael, á si 
tuaclón de excedente en la quinta región, afec­
to para haberes 4 la  expresada comandanda.

D. Gregorio Conirera» Aguilera, de la pri­
mera compañía de la comandancia de Cádiz, 
á la plana mayor de la de Málaga.

D. Mauricio Merino Rui-Wamba, da la pla­
na mayor de la comaadancia de Málaga, á la 
primera compañía de la de Cádiz.

PRIMEROS T lN IfN T E S

D. José Cerrado Prieto, eseeadido, de la «o- 
Boandaaoia de Lérida, á la cuarta compañía 
de ia misma comaadaiieia.

D. Ervigio de la Iglesia Rosillo, de reempla 
zo en la primera región, á Ja oeiava compañía 
de la comandancia da Guadalajara.

D. Carmelo Rodríguez de la Torro, ds reem­
plazo en la primera región, á ia  séptima com­
pañía de la comaadancia de Barcelona.

D. Manuel Díaz Mazo* de reemplazo en la 
octava región,  ̂ á ia quinta comEanía déla . diUay FraoqiscoGonaale.

i

ítescisiorusé de compromiso. -S e  ha concedí' 
do á líM Individuos del Cohgio de gnardlaá 
jóvenes, Saturnino González López; de la Co­
mandancia de Máiega, José Martínez Cama- 
oho; da Zamora, Francisco Martínez Pérez; 
de Orense, Ramón Rodríguez Gómez; de Ovie. 
do, Ramiro López Alija; de Madrid, Silverio 
Sánchez Lozano, y de Ciudad Real, Andrés 
Sánchez Torres.

ísíado tti«a.—«d'ha dispuesto se rsotiflque 
en la filiación del guardia Antonio González 
RIOS la fecha de su nacimiento, por haber 
comprobado que éste tuvo lugár en K  de Fe­
brero de 18é3. eu vez de igual día y mee da 
1851, qne tiene consignaila.

Igual rectificación se ordena respecto al 
guardia de Zaragoza, Eusebio Ym^ere Ranz, 
por haber comprobado que su nacimiento 
tuvo lugar en 14 de Agoato de 1862, en vez de 
igual dia y mea de 1860 que tiene consignado.

org(fíiitatídn.—Se ha dispuesto que el cabo 
y cuatro guardias que componen el puesto de 
Yubríque, do la 8.* Compañía de la Coman­
dancia de Málaga, sean baja en ella y alta en 
la 2.‘  de la misma.

Asimismo se aprueba la situación señala- • 
da á la fuerza de Ja Comandantia dé Orense, 
con motivo de la varaíción hecha en lá piah- 
tilla de la misma.

Seaideneia.—Se ha autorizado, para que los 
trasladén de Zaragoza á CorelJa (Navarra), á 
los ségundqs tenientes de Ja escala de reser­
va D. Manuel Muñoz Marín y D. Arturo Do­
mínguez Sagner.

Ápcensoa de caéoe á  sarfeníos.-^laUtUsria: 
Qtttetin Rodríguez, Casimiro Carrión, Mlgoel 
García, Joaquín Lópse, José Barragán, Ma 
riano Jiménez, Ramón Castaños, Manuel Do­
mínguez y Miguel Borrás. ‘

Caballería: Francisco Carrera.
Traslados de soryenfo*.—Infantería: Juan ' 

Setrano, Fyutos Martí, Manuel Garda, Juan 
Serrano Gáre», Josó Gambíh, Manuel Noble. 
Cristóbal Aliaga, Daniel Piernas, Pedro Pa-

Santibáflez de Vidríales.—F. S. S.—Publi­
cadas las cuartillas que nos remite, bastando 
en lo sucesivo que remita las qae desee sin 
necesidad de mandar cai'ta.

Pola de Allasde,—R. O. S.—Oportunamen­
te se hizo el abono iel libro que pidió y queda 
subsauado el error.

Fnentesanco.—S. R. A__!.• Según ia Real
orden de Junio de 1893, el individuo que se 
halle sirviendo en el Cuerpo Bo puede entrar 
en posesión de premio hasta que termine el 
eompremiso que se esenentre sirvieedo sin él, 
y por esta misma disposición lea fuá deduci­
dos por la Administración militar á  los indi­
viduos que usted hace referencia lo que se les 
habla acreditado por tal cencepto indebida» 
menta, dejando nulos los coáipromisos con 
premio que sa Ies habla otorgado. En vista de 
todo lo expuesto, entendemos que no tiene us­
ted derecho á premio en el primer compromi­
so que sirvió.—2.* No podemos complacerle 
por no existir el dato que intera.sa «n el expe- 
dlaate personal del interesado.—3.* Pasada 
nota á t). Nicnlás Hat ifn para que lé mande 
el catálogo.—4.* Las notes invalidadas, aun 
cuan lo no desaparecen dsl documento res- 
peotive'. ee consideran sin niimún valor pre­
via la cuutra nota correspondiente que asi lo 
expresa.- -5.* Se trata del asunto con frecuen­
cia, según habrá tenido ocasión de observar.

Arcó.—F. S. C.—Recibida su carta y le en 
v:amos las gracias por su interés. Queda 

comnlacidocon la remisión délos librosqu* 
interesa.—1.* No tiene usted derecho á dis 
frute, ’a pensión á que haca reforencia según 
el art. ?2 del Reglamento de la Orden que 
dice: ai.A pensión nue uo fuera vicatieia se 
perderá 11 obteue • e. agraciado ia licencia ab­
soluta, sin que aun en .*1 caso de volver al ser­
vicio activo se le rehabilite en su gocs».— 
2.* Se le remitió el regalo ofrecido.

Leqneitlo. Q. S. R .—1.‘  La Comisión 11- 
quidadora est' afecta al Regimiento Infante­
ría de Burgos núm. 36; de guarnición en 
León.—2.* O'ie^a hecho el cambio de direc­
ción en la iaja u.-. :.a .s .0  semanario.

Vloh.—V B. V.—1.‘  No figura incidido,— 
2.* Se le remitirá ei décimo que nos interesa.

Ycps. I. M. M.—4.» 12.—2.* Guillermo Su­
rada d  66, Rafael Pons ei 71 y Miguel Escalas 
Vicons no e-lá inoln do. -3.* Ninguno. T( ne- 
mos enteucnlo qu-? si s-.-ñor, sin que le potla- 
m-'S precisar en ti’é romanduncias.—4 * Di­
na düS' a l'. Calixto AIvsrez Madurgu,

' T-»hí- ií:-i ite iR G'iar ¡la fhvll en l.og'-i^o — 
5.*/ut‘-ii t-ive.o Li'ó I e-i 'íi  .-i.quo y Francisco 

Grazafhffiá. - fi.* El periódice s-J 
 ̂ te sirve con puntualidad y á ese punto, ignn- 

' raudo las causas de que no llegue á su poéer.
F ’ Alleanto.—A. A.—Según no? han informa­

do, el iadividuo que usted indica no está con 
¡ derecho da pasar á aquella Comaddaneia.

Oijén.—P. A. S.—1 .* No tiene derecho como 
tal aspirante á inhreso hasta la fecha.—2.* No 
está incluido.—3.* No tieue derecho ai premio 
hasta tos seis años de servicio.

• San Nicolás del Puerto.—$. M. R.— I.* El 
¡ Regimiento infantería de Compoetela núme- 

’ o 91, tien-1 la residencia en Santiago (Corufia)
3.* En la Comandancia dél Nortd, puesta de 
la Bombilla.—8.* Si íieñor.

Larrasoafla.—I. P. M.—1.* 131, ninguno, 86 
y 16 respectivamente. —2.* Nada más pueda 
pedí? partí una ¿omandáncia.

Trebidoná.-L Ei 17
Aledo.—I. Z. B .—Sí señor, pu‘-(Jé íngre»ap, 

no estando licenciado más d-i liri áñó.—2.' Los 
qua ingresen en el servicio del 1.® de Enero 
en adelante.— Para usar las que oo las ^- 
cencias sa hagan consultar.

Huerta.—S, L- G.—l.* l̂ ó (Jebê  abandonar 
el servicio.-^fe.* Si señor, necesita permiso es­
crito del dueño de ella. - 3.* Ocuparlé solo el 
arma.—4.* En traje da levita.—5.* Si lo tiene 
ordenado el comandante del puesto, sí señor.
6. * i^Ttída de béatlstno, csrttflcectón de eáta- 
d« y dofiseniimidoto ó ooneejo parMrao. —
7. * Nó shfior, peéqha debe e- Mr cor vigilán- 
cia.—8.* Al loque do retreta.-9.* No hay nin. 
gona dispoiicióB que autorice el luo, más que 
eo aqutíloe tercioeen que fueron distribuidos.

comandancia de León. Caba leriK
D. Díoaisio Palacios Montoya  ̂de la quinta rrea. 

coMpañiadela comandancia dé Teruel, á l^  
cuarta de la de Jaén.

D. Federico Rsisfrez Orchells, de la segun­
da con^mñla de iR̂  Tomamlancla «le Ruesra, 
á ia quinta de Málaga.

D. Vicente Garda Cánovas, é e  la primera 
comprñía de la comandancia de de Huesca, á 
Ia « ‘'xta de (a de Mui-cia.

D. José Arifnguren Roldán, de la sexta com­
pañía da.ia oomanuaheia de Cuenca, á la sso- 
cién de caballería de ia Curuña 

D. Agustín Rohtes'VegS, de la octava com­
pañía de la comandancia de Zaragoza, i  la 
quintaáe Ja da Teruel, ccmtmuando en la Bs- 
cneta Superior de Guerra. '

D. Francisco Marttu Llórente, do la octava 
compañía do la comandancia de Guadalajara,
^ ia  segunda de la d© 1í ,íOsc:í , ’.u.-iNuuan.Jo c*ü 

Erautka Supei uir de Uae fu.'
D. Alejandro Abad Pérez, de la tercera com- ■ 

pañia de la comandancia de Gerona, á la oc- t 
tava de la de Zaragoza. 1

Vicente Garrote J  Raíatíi To-

éeéos asewtiíiáoí.-l-lnfsrfffcrfa: Manuel de lá 
Fuente, Braulio Aliraiiqué, Mateo García, 
Manuel Ctf4a, Antoato Nevot. Felipe Hidalgo, 
Julián Camacko, Antonio Morales y Atanasio 
Ródeotfó.

Caios trasladados, -  iDÍanlqi-Ja: Urbano 
Alonso, Isaac 9omajo. Péli{. Aatonio 
Ubaide, Francisco Béseos, Fraucisco Ropero, 
Porfeoto •il. Nicolás Murga y Francisco Já- 
vega.

Seserea gratuita.—Se ha eoncedido tí em­
pleo de segunde teniente déla misma, álos 
sargMitoB raiiradOB del Cuerpo Pedro Nieto, 
Anselmo Peí andones y Cirilo Ruiz.

Cruces.—Se concede la de San Herm-megil- 
do al Capitán. D Vicii-: -. Morsa i.

!

PARA PASAR EL RATO
Soluclétt á M obstada del número anterior:

Remitieron la soluoión los guardias que 
se expresan a continuación y de ia siguiente 
forma:

Angel Martínez Niño:
AjireeM'íie Abai-Tdito: 

de que i';i ■ ^'l;'..,a 
vi que era iia aiaoiafito^

•û ue B»daaa*4?aM^dfa.

Silvestre Esquiroani Santistaban.
Según suprimieron gola, 

pueden suprimir la gala; 
y si no me explico mal 
deben aumentemos paga. 
Combinando estas palabras, 
aunque soy también un gago, 
tendremos la solución 
de su charada, Galápago.

' H A R A O A
t)os prima si tres primeru 

el todo <áe una tercera.  ̂ -

r. i .- -¡V:- en el nOmerqp'-/).TÍmo.,

IMPRtíN'i'A
de *<E1 Heraldo de ia Claardia Civil,

Ayuntamiento de Madrid



EL H ER4LI» DE LA GUARDIA CI%TL

¡ ¡ I N C R E IB L E  V E R D A D !!
yn »iiU« pam«ab&UarOj droáalaj, cas 

karmasisime krillaata . . . ' ....................  60 ptaa.
Idaa can krlllaata dob'e grueso.............  100 >
Ua alfUar para eabailero, oro de lay, cao 

aspl6aáido rilla n te .............................. 25 »
Aaiiloa para señora y safioritas, aro da 

le.v, con herm- atsimos brillantes........  25 w

Un par da pendíante-: para señorita, oro 
de le ;,  coa espléndidos brillantes . . . .  25 ptas.

Un par da oandiantes para señora, oro 
d elej, con Hermosísimos brillantes.. 50 s

Idem con brillantes doble grueso...........  100 >
Un pa- de Dandíentas da niña:: (espeeia- 

lidad para verdadero regaio) oro de 
le ;  ;  espléndidos brülamies...............  25 >

Oro garantizado de ley y brillantes químicamente perfectos, més herroosoa y de más valor, por su
eterna brillantez y espiendoi, que los verdaderos.

5 .0 0 9  peaeta» •  q a leo  d U t la s »  mis brillantes A L .A SK A  de lea reidaderos
A todo comprador no conforme con el gónaro. se le devolverá inmediatamente el dinero.

Enviar la medida de los anillos, tomándolo con un hilo a r-dedor del dedo.
Unica j  vsrdadera oca’>i6n para gastar bien el dinero en regalos, siendo siempi'e su vdlor superior al coste. 

No sa Macen dassuentos; uo se consede rep'eseataciór; no se envían catálogo», dibujos, oi muestras. 
Envío franco de todos gastos en caiít;t «valor daciari,do» y por cor -eo para toda España é Isias.

No se sirve niagñn pedido no acompañado en bílle'ss del Banco de España en carta certificada
ó valor dec irado.

Unico r^^etenlantegeneral: «ooledad • y ’íirlilaofes Atn: A laska.
G. A, BUYAS—Corso Romana, 18,—MILAN (ITALIA)

JO

Sít

NICOLAS MARTIN
IIFADItO DI 8 U. 8L KIT T ÚNICO PSOTIRBOR OI LA UAL GASA

a x j T H S O T » o  X 3 S 3  GMxjr A.z% 3i>x.A. d r v m _

GRAN ESTABLECiHIENTa DE TODA CLASE DE EFECTOS HILITARES
iPKUcaxiKao k i n  x i s s >,a .A(a . msiw m v

So sirven á provincias los podidos que se hatean de sables, /adas, revólvers, correajes, cordo­
nes, sombreros, espuelas, gorros, cruces y cuantos eff otos reglamentarios existen para el í^uerpo de 
ia Guardia Civil, á precios de ftbrica. Se hacen tolo género de composturas. La Admiüistración del 
periódico facilita catálogos. Al hacer los pedidos, iadíqueso la estación más próxima del ferrocarril.

AQ, dP*x*ool »<a. oa. — i =»x»®oi a<a. o*  ± & .

BANCO VITALICIO DE ESPINA
SS0UROS. YIDA I  ACCIDENTES 

« A H A M T tA B
G f P p ltS é l  S O O lA l...................................................................................................................... ...........................
Capitales asegurados desde la fanáactón de las Compañías

basta 31 de diciembre de 1900......................................................
Idem por accidentes...................................................................
Pagado por siniestros, póllsae vencidas j  otros conceptos bas­

ta Igual fech a ...............................................................................

PIBXTAS

15 OfNb.OOO
i * . s s 9 . e s « ‘o s

« 5 « . « e s  0 1 1 < 8 0
a e . 3 s e .3 9 3
i».ia3.5b4>>tM a

Esta Sociedad se dedica i  constitu ir cap itales para ia formación de dotes, re  tención de quln»8s v  da 
más combinaciones análogas; rentas v italicias, inm ediat is  ó diferidas r  seguro de cap itales pairaderes á 
la  m uerte del asegnradu y  compra de nsofructoa y  nodai propiad des. 8  dedica además a) aemara aoB- 
ira  accidente*, garantizando la s  responsabilidades do la  ley  sobre acoidentes de) trabajo.

U a r  ••nven len te  para lea Ind i' Idne.i de la  ü aa rd la  C iv il
RlPHBSBKTACIONaS KN TODA BBP> ,T*.— 1 ÍDAN8B CÍTÍLOGOS

X 3 o 3 3 a J . o i U o  « o o l e a l :  .iEk.xioli.sa B A * t a s C X . , O I V A

fe'^'9 )> > >  'f,i

SASTR ER IA MILITAR Y  PAISANO
D E

C A R 9 S E R M A N O S
FK EM IA D O S EN L A  E X PO SICIO N  DE P A R IS

Cruz, 19 y ¡VSayor, 9
M A D R I D

Equipos completos para oficíales de la Guardia Civil. 
Uniformes para colegiales.

Im perm eables de reglam ento y de imií-ano desde 60 pesetas. 
Prontitud en ios encargos; corte y  confección esmerada.

S £  C O N F E C C IO N A N  TO D OS L O S  B O R D A D O S

FBESISmOS DII1EGT08
á Oficiales Guardia Civil

y Carabineros.
Reserva absoluta.

J .  D .  Q U I T A R T  

San Quintín, 8 , principal deha.

DEEliS í  FICBITIDEÍ
DXI.

cíVjfKjRnK.a.
por don Manuel Morrell y Agrá.

COBONBL DKL CüBEPO

So vende á 4 pesetas para el público 
eo general.

A los individuos del Instituto 2 - 
pesetas.

Los pedidos pueden hacerse á e- 
Administración.

APARTADO DE CORREOS 
irúnERo 147

TRIKBSTBB
P*nlniola................... USO pesétat
extranjero................. S'OO >

HERALDO

L I B R O S  D E  V E N T A
vDiccionario de la lengua Castellana», en tela, 11 pesetas.
«iJon quijote de la ifancMa», edición de lujo, 7 pesetas.
Idem Id., al cromo, 5 pesetas.
«Historia da España», edición de lujo, 7 pesetas.
Idem Id., al cromo, 5 pesetas.

 ̂ por «1 «mandante delCuerpo, Sr, Aivarez A!
, «Los atestados en la Guardia Civil», por el mismo autor I  peseras 

«Vanos conecimientos de utilidad., por el mismo autor, 1 peseta. '
, «La Enciclopedia del Guardia Civil», contesuciones á Jas preguntas de exámena» da « o.
’ de cabos á sargentea, por el teniente del Cuerpo, Sr. Aivarez Madurga, 7 peseras  ̂ *  cabo, y

JBl I  Ó  D  I  G  G

GUARDIA
s c f l i x o B r  .A.

Condícíonss da la suscripción

toda  l a  OORRESTONDEb'

AL DIRBCTOR

O flelnaat B ra v a  M a rtllo , 3|

Dirección telegráfica:
■ Meralda en ard la  »

El tiempo mínimum de suscripción es UN TRIME3TRE.-2.‘  Las suscripciones se cobrarán oor .

-ík. X J  V  e : «  *x* S 3  3 V  G  X A  S
I susenptores que cambien de residencia, se servirán remitir, al indicarlo, una faia enmanHanHn ar, aiu ___ j-

2.* Los avisos dándose de baja, deben recibirse en la Administración antes del día 10 del  me°™n oue termina e l ^ K  l
S.‘  No se devueWen lor originales que para su publicación se nos remitan. La redacción se reservá ei der7’hJ de co??a¿.ir í l ^ . & sea hecha jwteriorrnente á la fecha, no podrá ser atendida

““ “ “'o ™ ' “ “ M e - q -  ™ ~  “ "Mr. La r e d a i  n . ra ,,
4  « I » * a» C-. u -___ ________ j . ........................ FuwuoaLiun, se servirán escriMir’fOspo-

: cartas vavisoi 
’ eóatíme no m  iá rr.^ 9»  %

: 9

:a M E M O R I A
H Lxi-J- e t e  <a.© iM  i » o l i o í a  di©  P a r í s

T R A D U C I D A  P O R  E L  P R I M E R  T E N I E N T E  D E L  I N S T I T U T O

1 3 0  €Sr J C tE l V i l
Fundador de E L  BERALD O  D E LA GUARDIA C IV IL

í á j i k t ó t i t i á i i á i á í h
til

R O N

res q ^ k í̂ se T a t ^ gralados.-Precio de la obra: 18 pesetas. A  nuestros suscripto- ' :
l e

Ayuntamiento de Madrid




